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CONSIDERACIONES  

  

- El 13 de julio de 2022 la parte demandada allegó contestación a la 

demanda, dicho memorial se incorpora al expediente sin tramite alguno, 

puesto que dentro del presente tramite existe orden de seguir adelante con 

la ejecución, dado que el Tribunal Superior, Sala Segunda de Decisión Civil 

de Medellín, en sentencia No. 045 del 24 de junio de 2022, dejo con efectos 

el auto que siguió adelante con la ejecución, al pronunciarse en relación con 

la notificación de la demandada, manifestando lo siguiente: 
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Así las cosa, y como quiera que la decisión tomada en el fallo del 24 de 

junio del 2022 por el Tribunal Superior, Sala Segunda de Decisión Civil de 

Medellín, ordenó pronunciamiento solo en relación con el reconocimiento de 

personería a la abogada judicial de la demandada, sin que se hubiese 

dispuesto alguna situación en relación con la orden de seguir ejecución, no 

es procedente impartir tramite alguno a la contestación allegada el 13 de 

julio de 2022. 
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